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RESOLUCION P. NO / 2024

POR I,A CUA], SE RENUEVA I,A COMISION DE FOMENTO Y

DESARROI.LO DE I.A CO].ONIA AGUA BI,AI{CA DEL DI STRITO
DE CORPUS CRISTI , DEPARTA¡.{ENTO DE CA}¡INDEYÚ.

!L

)¿Asunción. de

vIsTO: EI Expediente Administrativo
CATAIUIAdO: -COUTSTÓT¡ WCINAL - CORPUS CRISTI _ S/
cautstól¡", y sus groses, y;

ÉTo de 2024

3554 /1990,
RECONAC fMIENTO

CONSIDERA¡¡Do: Que. en autos. Ios representantes de Ia
Comisión de Fomento y Dflg}Irollo de la colonia Agua Blanca del
distrito de Corpus cris@ffinartamento de Canindeyú, solicitan .Ia
renovaclón de su comisión dffiSctiva;

Que, conforme a la nómlna obrante a fojas 905 de autos,
Lranscripta del acta de asamblea ordinaria obrante a fojas 844 al 886
de autos, que cuenta con fa rúbrica deI Director Departamental de
Canindeyú, Lic. oscar Amarilla;

niié nar n¡6yj-d6¡cia de fecha 25/07/2024, obr ante a fojas\¿ue, IJv! Y¡

909 de autos, de 1a Gerencia de Desarrollo Rural, se remite estos
autos a la Secretarla General para formular resoLución de renovación
de la Comi6ión de Eomento y Desarrollo de Ia colonia Agua Bfanca del
distrito de Corpus Cristi, departamento de Canindeyú, dejando
constancia de que los trabajos se erunarcan dentro de lo estableci-do en
la Resoluclón P. N' 7128/202f "Por fa cuaf se reqfamenta eL

funcionamiento de fas comisiones vecinales ante el Institüto Nacionaf
de Desarroffo Rüraf y de la Tierra" y Ia Resolucion P. N'131 /1-B "Por
fa cuaL se estáb-¿ecen normas y procesos para fa cafificación de fos
beneficiarios de fa Ley N' 1863/20A2, que estabfece ef Estatuto
Agrario, en eL trataniento de -los Expedientes Adrninist tat ivos
prese¡tádos para e7 Reconocimiento y Renovación de Autoridades de

Comisiones Vecinales, Comisiones Pra Campa Cornunaf y Asociaciones de

Campas Comunafes". Se deja constancia de que los miembros de .Ia

Comisión Vecinal son solidariamente responsables sobre cualquier
delito ambiental, en el áITülito civil, administrativo y pena.I ocurrido
dentro del área pretendida, conforme a lo establecido en la Ley N"

116/7996 *QUE SANCIONAL DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE", en caso de

ocurrir afectación sobre áreas sj-lvestres protegidas, zonas boscosas,
zonas de humedafes o cualquier otra superficie de interés ambiental",
deberán informar a Ia institución y denunciar ante fas instancias
cor re spondiente s en caso afirmativo. También los miembros de Ia
Comisión Vecinal son Los únicos representan
.institución para 1as gestiones relacionadas a

arraigo de Ios mismos;

tes ante la
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o S VCCINOS
lcanzar

odrá repres
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o

poR r.,,A cuAr sE RENI EvA ¡,1 cours¡óu DE EoMENTo y
DESARROLLO DE LA COLONIA AGUA BI,A}¡CA DEL DISTRITO
DE coRpus cRr srr , DEIARTAIIENTo DE car.l¡Nosvú .

As unc i ón de r¿r0J3
POR TA¡flfO, en uso de sus aLribucrones;

EL PRESIDENTE DEL
INSTITUTO NAC I ONAT DE DESARRO].LO RU&AT Y DE LA TIERRA

RESUELVE:
.- Renovar La Comisión de Eomento y Desarrollo de la

colonia Agua BIanca del distrito de Corpus Cristi,
departamento de Caninc.leyú, integrada por las siguientes
personas:

Art. 2".- La vigencia de la Comisión reconocida será de 2 (dos)
años, durante el- cual P
de la zona, en Ias gestiones Per
Ios objetivos de su creación.---

C.I . N"NOMBRES Y APELLIDOS

I . 429 .3r1 /SUNILDA GONZALEZPRESIDENTA

3.319.8397ANDRÉS CABRERA RAMÍREZSECRETARTO

2.447.252JUAN RAMÓN BOGADO ESTECHETESORERO

1.388.331FRANC]SCO GODOY PAIVA

5 .17'1 . 5'l L,LORENI RAMOS ANTÚNEZSINDICO SUPLENTE

5.483.136MIEMBROS
TITTII.ARES

5. 090. 84 6FULGENC]O ESTELA FERNANDEZ

2.410.681ELENO FARIÑA BENfTEZ

3 .24L .082ANDRESA ROMERO BARRETOMIEMBROS
SUPLENTES

1. .991 .361 .ANTENOR BENÍTEZ VILLALBA
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Art. 4". - Comuniques
archíves

INDERT R. P. N" / 2A24

POR I.A CUAT SE RENI'EVA LA COMISION DE EOMENTO Y
DESARROLIO DE I,A COLONIA AGUA BI.ANCA DEL DISTRITO
DE CORPUS CRISTT, DEPARTAI{ENTO DE CANI¡{DEYÚ.

JÓ
Asunción, de d de 2024

Art. 3o,- EI reconocimiento acordado no facul-ta a la Comisión ni
a sus miembros a decidir por si la ocupación de
inmuebles def dominio fiscaf o privado y/o utilizar Ia
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